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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente fq. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 63.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente promovido por virtud 
de una consulta telegráfica del Go
bernador de esa provincia, sobre 
un incidente ocurrido en el sorteo 
para el actual reemplazo, verifica
do en la capital, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de Real orden de 10 del actual, co
municada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., ha examinado el 
Consejo de Estado en pleno la con
sulta del Gobernador civil de Soria, 
relativa al sorteo de mozos del re
clutamiento de la capital citada 
para este reemplazo, y resulta:

Que según manifiesta el Gober
nador, momentos antes de termi
narse el sorteo se advirtió que en 
el globo que contenía los nombres 
de los mozos quedaban dos bolas, y 
una tan sólo en el globo de los nú
meros; que sin duda al proceder á 
la operación, cayó al suelo la bola 
misma 33, sin que esto fuera obser
vado por nadie, no habiéndose, por 
tanto, adjudicado número alguno á 
los mozos Vicente Fonturrel Gar
cía y Basilio Mudios Andrés, y que 
el Ayuntamiento acordó suspender 
el sorteo y consultar con la Supe
rioridad.

El Negociado y la Sección propo
nen que se celebre un sorteo entre 
los dos mozos citados para determi
nar á cuál corresponde el número 
que quedó en la urna, introducien

do al efecto en ella otra bola con 
la papeleta en blanco; sujetar al 
mozo que saque esta última bola á 
un sorteo supletorio, con arreglo á 
los artículos 72, 73 y 74; pero su
primiendo en dicho sorteo la bola 
número 33, para que las eventuali
dades del sorteo sean las mismas 
para todos los interesados; que si 
el mozo de que se trata saca núme
ro inferior al 33, se correrá la nu
meración de los superiores hasta 
llegar á éste, que corresponderá al 
que hoy tiene el 32, y al contrario, 
si el mozo sujeto al sorteo supleto
rio obtuviera un número superior 
al 33, entonces se correrá la nume
ración de mayor á menor, descen
diendo una unidad todos los que 
tengan número entre este interesa
do y el 33, quedando con el 33 el 
que hoy tiene el 34, y por último, 
que se instruya expediente para 
depurar las responsabilidades á que 
haya lugar.

Que la Dirección entiende que, 
no estando las bolas todas en el 
globo correspondiente, según pre
viene la ley, adolece el sorteo de 
un vicio de nulidad, debiendo cele
brarse nuevamente, una vez que 
así se resuelva, oyendo previamen
te á este Consejo.

Previene la ley, en su art. 70, 
que nunca se anulará sorteo algu
no sino cuando lo determine ex
presamente el Gobierno, oído el 
dictamen del Consejo de Estado, 
considerando absolutamente forzo
sa la nulidad, porque no haya nin
gún otro medio de subsanar los 
defectos que la motiven.

En el presente caso, la no inclu
sión del número 33 es un vicio que 
anula el sorteo, en sentir del Con
sejo; pues la celebración de un sor
teo supletorio no resuelve las difi
cultades de la cuestión. En efecto, 
siempre que se hace un sorteo su
pletorio, aunque por resultado del 
mismo cambien muchos mozos de 
número, este cambio es en benefi
cio de los interesados, porque as
cienden una unidad, alcanzando 

números más altos ó mayores, se
gún previene el art. 74 de la ley, 
pues no se les perjudica haciéndo
les descender de su número al in
mediato inferior, lo cual podrá dar 
lugar á reclamaciones, pues los 
sorteados anteriormente pudieran 
hallarse comprendidos en el cupo 
á consecuencia de tener números 
más bajos.

De verificarse el sorteo, tal como 
lo proponen el Negociado y la Sec
ción, resultará que si el mozo tiene 
número superior al 33, ejemplo el 
45, bajarán una unidad todos los 
mozos comprendidos entre dicho 
número 45 y el 34; asi el 45 del 
sorteo géneral pasaría á ser 44, el 
44 al 43, etc., hasta llegar al 34, que 
sería 33, y tal consecuencia, que 
pugna con el art. 74 de la ley, per
judicaría la situación en que han 
quedado muchos mozos por virtud 
del sorteo general realizado; de 
manera, que como la ley no con
siente ese perjuicio, el Consejo en
tiende que el vicio determine la 
nulidad del sorteo efectuado por no 
haber medio legal de subsanarla 
sin perjudicar la situación de mu
chos mozos, ya que en este caso, 
cualquiera que sea la solución que 
se imagine, habiéndose omitido el 
núm. 33 y siendo preciso adjudi
carlo á un mozo, no puede esto 
tener lugar sin exponer á otros 
interesados á descender una unidad 
en la lista de extracción.

Tampoco sería justo sortear el 
núm. 33 entre los dos mozos que 
han quedado, pues se les vendría á 
colocar en situación de desigualdad 
respecto de los demás mozos sor
teados, infiriéndose de cuanto que
da expuesto que el sorteo realizado 
en Soria adolece de un vicio esen
cial de nulidad, por no haber in
cluido todas las bolas debidas, se
gún ha entendido la Dirección ge
neral de Administración, cuyo vi
cio invalida forzosamente aquél en 
razón de no haber medio legal de 
subsanarlo, siendo, en consecuen
cia, lo más justo que se verifique 

un nuevo sorteo, procediendo con 
el mayor cuidado para incluir to
das las bolas correspondientes en 
los respectivos globos.

Por último, e.1 Consejo cree opor
tuno que se instruya expediente 
para la depuración de los hechos 
que han motivado la nulidad del 
sorteo, á fin de hacer efectivas las 
responsabilidades que procedan por 
la irregularidad de las operaciones 
efectuadas.

Fundado en estas consideracio
nes, el Consejo de Estado en pleno 
es del siguiente dictamen:

Que es nulo el sorteo verificado 
en Soria, debiendo celebrarse nue
vamente con las solemnidades le
gales, y que la Comisión mixta de 
Reclutamiento deberá instruir el 
oportuno expediente para esclare
cer los hechos y exigir las respon
sabilidades á que haya lugar.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Febre
ro de 1902.=Alfonso González.= 
Sr. Presidente de la Comisión mix
ta de Reclutamiento de Soria.

(De la Gaceta núm. 59.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
que, con fecha 24 de Enero último, 
dirige á esa Dirección general el 
Gobernador civil de Córdoba, en la 
que manifiesta la existencia de 
considerable cantidad de canuto 
con gérmenes de langosta en la 
Cañada Real de la Mesta, que atra
viesa varios términos municipales 
de dicha provincia, y que no auto
rizando la ley de 10 de Enero de 
1879 la roturación de dichos terre
nos con destino á su siembra, re



partiéndolos al efecto entre los la
bradores, y su laboreo por cuenta 
de los fondos destinados á las ope
raciones de extinción resultaría 
muy costoso y seguramente no po
dría lograrse por la escasa cuantía 
de los recursos que dicha ley auto
riza para atender á la destrucción 
de la plaga, y en atención á las 
frecuentes consultas que le dirigen 
las Juntas municipales interesadas 
en la extinción de tan importantes 
focos, dicha Autoridad, en vista de 
la gravedad del mal y de la razón 
que á las expresadas Juntas asiste, 
consulta á la Superioridad si hay 
medio legal para autorizar la rotu
ración del Cordel de la Mesta antes 
que avive el germen del insecto.

Es indudable que las cañadas, 
cordeles y veredas, cuyo objeto es 
facilitar el tránsito del ganado tras
humante, proporcionándole alimen
to durante su paso, no deben rotu
rarse para siembra, porque en este 
caso quedarían inutilizados con 
gran perjuicio de la riqueza gana
dera; pero tampoco es posible de
jar esas grandes masas de terrenos 
incultos donde con preferencia la 
langosta deposita sus gérmenes, 
con grave amenaza de la produc
ción agricola, que quedaría com
pletamente indefensa si no se adop
tara un procedimiento que auné 
en lo posible los encontrados inte
reses, en este caso, de la Agricul
tura y la Ganadería.

El art. 22 de la mencionada ley 
prohibe que se repartan para siem
bra las veredas; el art. 11 dispone 
que los terrenos infestos se aren y 
escarifiquen, dando preferencia á 
este medio; el 21 declara propieta
rios, para los efectos de la ley y las 
cargas que la misma impone, al 
Estado y á los Ayuntamientos por 
los terrenos baldíos de Propios, ve
redas y demás sitios y lugares en 
que aparezca y deba extinguirse la 
langosta, y como los propietarios, 
según el citado art. 11, deben prac
ticar por sí mismos las operaciones 
de extinción de la que exista en 
sus predios, no pudiendo oponerse, 
si así no lo hicieran, á que las Jun
tar municipales empleen para des
truirla los procedimientos que en 
la ley se detallan, es indispensable 
que el Estado, con arreglo á dichos 
preceptos, facilite los medios para 
la escarificación de las veredas 
destinadas al paso del ganado, au
xiliándole en dichos trabajos las 
Juntas municipales con los recur
sos de que dispongan para el ex
presado fin; y. teniendo en cuenta 
los razonamientos anteriormente 
expuestos, y con objeto de solucio
nar tan importante asunto;

S. M. el Rey (q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que 
las cañadas, cordelas y veredas 
que, previo reconocimiento facul
tativo, se hallen infestas por gér
menes de langosta, se escarifiquen 
con aparatos que proporcionará el 

Estado, y bajo la dirección del Ser
vicio agronómico dependiente del 
mismo, debiendo las Juntas de los 
términos municipales donde dichas 
vías pecuarias se hallen enclava
das, facilitar el personal subalter
no y las yuntas necesarias para 
efectuar dicho trabajo, cuidando 
que las labores no se ejecuten más 
que en los sitios donde exista la 
infección, ni se profundicen más 
de lo necesario para destruir los 
gérmenes del insecto allí deposita
dos.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1902. 
—Villanueva.=Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

(De la Gaceta núm. 68.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me comunica el Sr. Ins
pector de Veterinaria provincial, 
ha desaparecido la enfermedad va
riolosa en el ganado lanar del pue
blo de Barrio-Panizares, Ayunta
miento de Basconcillos del Tozo, 
que la venia padeciendo.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 11 de Marzo de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Según me comunica el Sr. Ins
pector de Veterinaria provincial, 
se ha desarrollado la enfermedad 
epizoótica denominada glosopeda 
en el ganado vacuno del pueblo de 
Riocerezo, habiéndose adoptado las 
medidas que la ciencia aconseja 
para evitar su propagación.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 12 de Marzo de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.
Cédulas personales.

Formado el padrón de cédulas 
personales de esta Capital para el 
año de 1902, se halla de manifiesto 
por término de 15 días, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial, para 
que los contribuyentes en el com
prendidos puedan examinar la cla
se de cédula que se les ha señalado, 
y producir, en su caso, la recla
mación que á su derecho corres
ponda.

Burgos 10 de Marzo de 1902. = 
El Administrador, Felix de Basca
ran.=V.° B.L-lEI Delegado de Ha
cienda, Solano.
---------  — i ———---------

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores 
presentadas por el Recaudador de 
la 1 / Zona del partido de esta Ca
pital y Belorado para la liquida
ción del primer trimestre del actual 
ejercicio, he dictado con esta fecha 
la providencia siguiente.

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes de lujo, alcoholes y 
cuarto trimestre del impuesto so
bre utilidades en los dos períodos 
de cobranza voluntaria, señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el Boletín oficial y 
en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo prevenido en el articu
lo 37 de la Instrucción para el ser
vicio de la recaudación de contri
buciones é impuestos del Estado y 
el procedimiento contra deudores á 
la Hacienda de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el recar
go del 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas, que determina el art. 50 
de la citada Instrucción, en la inte
ligencia de que si en el término de 
cinco días para los de la Capital y 
tres para los de los pueblos de la 
citada Zona no satisfacen el princi
pal y recargos referidos se pasa
rá al apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados al Agente 
ejecutivo de las Zonas respectivas, 
los cuales firmarán el recibí en las 
facturas que quedan en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 déla men
cionada Instrucción y para cono
cimiento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 12 de Marzo de 1902. = 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López.

Los contribuyentes de esta pro
vincia que deseen anticipar las 
cuotas que han de satisfacer en el 
segundo trimestre del año actual 
por territorial, industrial, canon 
por superficie de minas, carruajes 
de lujo y 20 por 100 del inquilinato 
de casinos y círculos de recreo, lo 
solicitarán de esta Tesorería desde 
el 16 al 31 inclusive del mes en 
curso, cuidando de hacerlo en soli
citud aparte por cada zona y con
cepto que tribute, acompañar ó 
exhibir la cédula personal del fir
mante, que podrá ser el mismo in
teresado ó persona que figure como 
apoderado, no pudiendo incluirse 
en cada instancia más que un solo 
poderdante si estos fueran varios, 
y expresar, con claridad, el nom
bre del contribuyente, números de 
los recibos, importe de los mismos 

y distrito municipal donde la con
tribución ha sido impuesta.

Burgos 12 de Marzo de 1902,~ 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López.—V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Salas de los Infantes.

D. Francisco Ortiz, Juez municipal 
de esta villa en funciones del de 
instrucción del partido,

Al público hago saber: Que el 
día 25 de Abril próximo, á las once 
de la mañana, tendrá lugar en este 
Juzgado y en el municipal de Arau- 
zo de Miel, la venta en pública su
basta de los bienes que se dirán, 
embargados á garantir las respon
sabilidades de Casimiro Hernando, 
en causa que se le siguió por hurto.

Bienes que se citan.
Una arca, tasada en 9 pesetas.
Cuatro taburetes, en 3.
Una tierra en Nabonda, de 8 ce

lemines, en 90.
Otra en el Nuevo, de 7, en 84.
Otra en Alto del Viso, de 4, en 30.
Otra en Cuatro Caminos, de 3, 

en 21.
Otra en los Carriles, de 4, en 38.
Otra en Pinados, de 12, en 150.
Otra en Cuesta de Villafría, de 

5, en 30.
Otra en el Camino de Silos, de 

4, en 20.
Otra en Voladero, viñas, de 5, 

en 25.
Otra en Hoz de Villafría, de 3, 

en 21.
Otra en Mamudiano, de 5, en 30.
Otra en la Torca, de 6, en 30.
Una casa en la calle Real de 

Doña Santos, jurisdicción de Arau- 
zo de Miel, sin número, en 930.

Un pajar en el mismo pueblo y 
calle, en 225.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta sin suplir previamente los 
titules de propiedad de los inmue
bles, por el precio de su tasación y 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta los licitadores depositarán en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y presentarán la cé
dula personal.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Dado en Salas de los Infantes á 
10 de Marzo de 1902. = Francisco 
Ortiz.=Por su mandado, Fernando 
Izquierdo.

Villarcayo
D. Antonio Gómez Aragón, Juez 

municipal de esta villa en fun
ciones del de instrucción del par
tido,
Hago saber: que el dia 11 de 

Abril próximo, á las once de la ma
ñana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta de las fincas que 
se dirán, embargadas á José Peña 
Vallejo, vecino de Peñalba, para 



pago de las costas que le fueron 
impuestas en causa que en este Juz
gado se le ha seguido sobre desobe
diencia y resistencia illa Autoridad, 
cuyas fincas son las siguientes:

Una tierra en Peñalba, al sitio 
del Rio, de 21 áreasy 44 centiáreas, 
valuada en 20 pesetas.

La décima parte de once duodé
cimas partes de un- terreno, proin
diviso, en término de Cueva de 
Manzanedo, al sitie del Rojo, de ín
fima calidad, secano, situado sobre 
una ladera de rápida pendiente, 
suelo pedrajoso y escaso de pastos, 
contiene en parte carrasco de enci
na, de 10 hectáreas, 30 áreas y 24 
centiáreas y le cruza un camino de 
Cueva á Cubillos, en 35.

Lo que se anuncia al público pa
ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 10 por 100 del 
valor de los bienes, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; ad
virtiéndose que de dichas fincas no 
existen titulos de propiedad, por lo 
que su adquisición, asi como los 
gastos de escritura, serán de cuen
ta del comprador.

Dado en Villarcayo á 8 de Marzo 
de 1902.=Antonio Gómez Aragón. 
—Por su mandado, Lie. Luis Diaz 
Calderón.

Santoña.
Cédula de citación.

El Sr. D. Antolin Mosquera Mon
tes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en la causa 
criminal que instruye sobre lesio
nes contra otros y José Rodríguez 
Requejo, hijo de Victorio y Rosa, 
de 29 años, soltero, natural de Sa
las de los Infantes, tiene acordado 
que en razón á que dicho procesa
do es menor de edad, se cite por me
dio de la presente cédula, que se 
insertará en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, al pariente 
más próximo del José Rodríguez, 
para que en término de quinto día 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de ofrecerle la acción del 
procedimiento en nombre del re
ferido José Rodríguez.

Santoña 7 de Marzo de 1902.= 
El Escribano, Sebastián Olazábal.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO de instrucción pública 

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto 

general y técnico de Orense una 
cátedra de Matemáticas, dotada 
con el sueldo de 3-000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Febre- 
ro de 1902 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Institutos y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 que deseen ser trasla
dados á la misma, pueden solici
tarla en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asig
natura y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sir
van, considerándose excluidos á los 
aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Re
gistro general de este Ministerio el 
día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 19O2.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Huesca la cá- 
tedrá de Física y Química, dotada 
con el sueldo de 3000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Febre
ro de 1902 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Institutos y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 que deseen ser trasla
dados á la misma, pueden solici
tarla en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asig
natura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan, considerándose excluidos á 
los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio 
el dia siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to

dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =El 
Sebsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Gijón la cáte
dra de Agricultura y Técnica agrí
cola é industrial, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Febrero de 
1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Institutos y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 que deseen ser trasla
dados á la misma, pueden solicitar
la en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga 
asignatura y tengan el titulo cien
tífico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la ho
ja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan, considerándose excluidos á 
los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio 
el día siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispngan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902.--E1 
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Gijón la cáte
dra de Psicología, Lógica, Ética y 
Rudimentos de Derecho, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de 
Febrero de 1902 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Institutos y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 que deseen ser trasla
dados á la misma, pueden solicitar
la en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe

ñen ó hayan desempeñado en pro- 
j piedad otra de igual ó análoga asig- 
i natura y tengan el titulo científico 
! que exige la vacante y el profesio- 
! nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan, considerándose excluidos 
á los aspirantes cuyas solicitudes 
y documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio 
el dia siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficíales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 19O2.=El 
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Gijón la cáte
dra de Lengua y Literatura caste
llana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Febrero de 1902 y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Institutos y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 que deseen ser trasla
dados á la misma, pueden solicitar
la en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asig
natura y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría 
por conducto y con informe del 
Jefe Sel establecimiento en que 
sirvan, considerándose excluidos á 
los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio 
el dia siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales délas provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual &e ad
vierte para que las Autoridades 
réspectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más avi
so que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 19O2.=El 
Subsecretario, F. Requejo.



Se hallan vacantes en el Insti
tuto general y técnico de Figueras 
dos cátedras de Matemáticas, do
tadas con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, las cuales han de pro
veerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Institutos y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 que deseen ser trasla
dados á la misma, pueden solici- 

sirvan, considerándose excluidos á 
los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el 
Registro general de,este Ministerio 
el día siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los., 
Boletines oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en to

Los que vengan por los caminos , 
de Villariezo, Sarracín y Villan- I 
gomez, el Arco de Arriba, sin que 
puedan separarse de la calle Real 
ni pararse hasta el fielato.

Tampoco podrán introducirse di
chos generos más que desde la sa
lida á la puesta del sol.

Arcos 9 de Marzo de 1902. — El

Juzgado municipal de Medinilla.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, que han de pro
veerse con arreglo al Reglamento 
de 10 de Abril de 1871 y disposi
ciones posteriores.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el pia

farla en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dichas cá
tedras los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga 
asignatura y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas déla hoja 
de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del 
Jofe del establecimiento en que 
sirvan, considerándose excluidos á 
los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio 
el dia siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =El 
Subsecretario, F. Requejo. 

Se hallan vacantes en el Institu
to general y técnico de Castellón 
dos cátedras de Matemáticas, dota
das con el sueldo de 3.0 „0 pesetas 
anuales, las cuales han de proveer
se por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de 
Febrero de 1902 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Institutos y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 que deseen ser trasla
dados á la misma, pueden solicitar
la en el plazo improrrogable de 
20 días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga 
asignatura y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que

dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.

Alcaldía de Castrillo-Solarana.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados en el día 3 del actual, ni 
persona que le represente, el mozo 
Basilio Barbero Grande, número 
4 del sorteo del actual reemplazo, 
hijo de Basilio y de Basilisa, ante 
este Ayuntamiento, á pesar de ha
ber sido citado en debida forma, 
por el presente se le cita, llama y 
emplaza para que comparezca ante 
este Ayuntamiento en el plazo de 
15 días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; previnién
dole que de no hacerlo asi le para
rá el perjuicio á que haya lugar, 
declarándole prófugo.

Castrillo-Solarana 4 de Marzo de 
1902. =E1 Alcalde, Julián Castrillo.

Alcaldía de Villalbilla de Gumiel.
Fijada definitivamente por el 

Ayuntamiento la cuenta munici
pal de este distrito, correspondien
te al año de 1901, se halla expues
ta al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 15 días, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 161 
de la ley municipal vigente, para 
que pueda ser examinada por cuan
tos vecinos lo deseen, y presentar 
contra la misma cuantas reclama
ciones juzguen oportunas, pues 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna, pasando á la 
revisión y censura de la Junta mu
nicipal.

Villalbilla de Gumiel 7 de Marzo 
de 19O2=E1 Alcalde, Pedro Arauzo.

Alcaldía de Arcos.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal han acordado señalar para 
fielato de los adeudos de las espe
cies de consumo que se introduz
can en esta localidad para la ven
ta, el local de la plaza, sita en la 
calle del Cuadro, establecimiento 
público, donde serán reconocidas y 
pagarán los derechos á su llegada.

Asimismo se han señalado las si
guientes entradas para los géneros 
sujetos al impuesto de consumos.

Los que vengan por el camino de 
Burgos, la carretera provincial.

Los que vengan por el camino 
! de Albillos y Villamiel, el Arco de 
■ Abajo.

Alcalde, Melquíades Saiz.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo 
año de 1903, se hace preciso que 
en el término de 30 días presenten 
los mismos en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Arcos 9 de Marzo de 1902. = El 
Alcalde, Melquíades Saiz. 
------- iimro - 6 ---------------

Alcaldía de Rioseras.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 300 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas dentro 
del plazo de 15 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Rioseras 10 de Marzo de 1902.= 
El Alcalde, Gorgonio Porras. 
------- — < —i -------

Alcaldía de Berzosa de Bureba.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 250 
pesetas, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus instancias acompaña
das de certificado de buena con
ducta en la Secretaría de este mu
nicipio, en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Berzosa de Bureba 8 de Marzo de 
19O2.=E1 Alcalde, Julián del Olmo. 
-------—• —■-------  
Alcaldía de Villaverde-Peñahorada.

El día 7 del actual fué hallada 
por el joven de este pueblo Justo 
García, en el mercado de ganado 
vacuno de la ciudad de Burgos, 
una bolsa que contenía billetes del 
Banco de España.

Lo que se hace público para que 
la persona que la haya perdido 
pueda pasar á recogerla, dando las 
señas é indicando la cantidad que 
contenía.

Villaverde-Peñahorada 10 de 
Marzo de 1902. =E1 Alcalde Valen
tín Güemes.

zo de 15 díat)^ contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Medinilla 9 de Marzo de 1902.= 
El Juez municipal, Julián Grijalbo.

ANUNCIOS PARTICULARES.
INTERESANTE.

La Relojería que tenia Luis 
Torres en la Plaza Mayor, 
núm. 68, contigua al comercio 
de los Sres. Hijos de Moliner (Los 
Valencianos), se ha refundido, des
de l.° de Febrero último , en la 
otra tienda que tiene dicho señor 
Torres en la misma Plaza Mayor, 
núm. 28, al lado de la Farmacia del 
Sr. Llera; lo que se pone en cono
cimiento de la numerosa clientela 
con objeto de que no sufran en
gaño.

Plaza Mayor, 28, Burgos. Relo
jería, perfumería, bisutería y óp
tica de Luis Torres, sucesor de 
Inclán. 3

Relojes.
Para encontrar relojes, óptica, 

electricidad, economía, clase rea
lidad y demás condiciones venta
josas, llegarse á la relojería de Vi- 
llanueva, Espolón, frente á la Di
putación. 2

ANTIGUA PAÑERIA
DB

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.)
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

BODEGA DE CEBALLOS.
(RíoJA) Cuzcurrita.

Vinos desde 2‘50 pesetas cántara 
en adelante. Depósito administra
tivo, almacén número 21, (Burgos.)

’ 9-10

Se vende un burro semental de 
cuatro á cinco años, de siete cuar
tas de alzada próximamente, pelo 
negro, de muy buenas formas y 
muy alegre. Para tratar con Ma
nuel López, en Quintana la Puente'

Imprenta de la Diputación Provincial'


